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INFORME DE EXPEDIENTE CIVIL 

Materia: Arbitraje, Obligación de Dar Suma de Dinero 

Nº de Expediente: 1702-159-2009 

 

 

RESUMEN  

 

El presente caso versa sobre una controversia discutida a través de un proceso arbitral, en 

específico, una obligación de dar suma de dinero, como consecuencia del incumplimiento 

contractual establecido en la Cláusula Sexta de los siguientes Contratos de Compraventa 

de Concentrados Mineros: (i) Contrato PB-31-07 de Compraventa de Concentrado de 

Plomo/Plata, calidad “Julcani” del 18 de enero de 2007; y, (ii) Contrato AG-08-07 de 

Compraventa de Concentrado de Plomo/Plata, calidad “Uchucchacua” del 18 de enero de 

2007. En ese sentido, el principal tema discutido es: el incumplimiento contractual del 

presente caso encaja bajo el supuesto de Caso Fortuito o Fuerza Mayor, regulado en nuestro 

ordenamiento jurídico. 
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INFORME DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 

Materia: Deber de Idoneidad – Deber de Información. 

Nº de Expediente: 0169-2021/CPC-INDECOPI-AQP 

 

RESUMEN 

 

El presente caso versa sobre el procedimiento administrativo iniciado a petición de parte; 

por la presunta infracción al artículo 19° de la Ley N° 29571, Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, toda vez que el proveedor no habría cumplido con adoptar las 

medidas de seguridad pertinentes, a efectos de verificar el destino del monto transferido 

mediante una transferencia interbancaria; y, asimismo, por la presunta infracción al artículo 

1.1 b); y, 2° de la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor, en 

virtud a que no se habría cumplido con brindar información oportuna, veraz y relevante, 

respecto al nombre del beneficiario del depósito efectuado.. 
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